
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor juez, informándole 

que una vez revisado el expediente no se observa que el llamado en garantía  

Grupo Operador Portuario Limitada, se encuentre notificado ya dentro del 

asunto. Sírvase proveer. Buenaventura Valle, abril dieciocho (18) de dos mil 

veintidós (2022) 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, abril dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 263 

Proceso:  Verbal - RCE 

Demandante: Ana Bolena Calero Racines y otros. 

Demandado: Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura y otros 

Radicación:  76-109-31-03-003-2020-00037-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que por error 

involuntario de esta oficina judicial, a través de auto No. 042 de enero 26 de 

2022, se indicó que el llamado en garantía  Grupo Operador Portuario 

Limitada, se encontraba ya notificado, el despacho ordenara dejar sin efecto 

el numeral segundo de la mencionada determinación del 26 de enero del 

hogaño y en su lugar ordenara la notificación del llamado en garantía Grupo 

Operador Portuario Limitada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

66 del C.G.P. 

 

 Así las cosas y con fundamento en lo anterior, este Juzgado; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral SEGUNDO del auto No. 042 de 

enero 26 de 2022, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

determinación. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al llamado en garantía  Grupo Operador Portuario 

Limitada, a través de su representante legal al tenor de los artículos 290 y 

292 del C.G.P., córrasele traslado de la demanda y del llamado en garantía 

por el término de veinte (20) días de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 66 del C.G.P. 

                              
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

(Con Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

JUEZ 

Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura.  

República de Colombia 
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